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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo del año dos mil veintidós (2022).- 
 

 
A fin de continuar con el trámite en el presente asunto, se requiere a la 

parte interesada bajo los apremios de que trata el artículo 317 del C.G.P., 
a fin que proceda a efectuar la notificación al demandado tal como se 

ordenara en proveído de fecha 1° de septiembre de 2021.  

 
Comuníquesele por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 

 
         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
CG 

 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 072 

HOY: 19 de mayo de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


